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INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL CONTRATO DE SERVICIOS 
DENOMINADO “LIMPIEZA DE DIVERSAS DEPENDENCIAS DE LA AGENCIA 
MADRILEÑA PARA LA TUTELA DE ADULTOS PERTENECIENTE A LA 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID, AÑOS 2022-2024”.  
 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, (en adelante LCSP),  se justifica la necesidad 

de que la prestación del servicio de limpieza se realice a través de empresas externas 

dada la insuficiencia de medios personales propios de los que dispone actualmente la 

Comunidad de Madrid, ya que la plantilla de la AMTA está formada exclusivamente por 

personal funcionario o laboral con funciones administrativas cuyas categorías son de 

auxiliar administrativo, técnico superior, educador y asistente social. 

Por lo que respecta a los medios materiales, se ha considerado igualmente 

conveniente su aportación por la empresa contratista, habiéndose estimado para la 

determinación del presupuesto de licitación del contrato, que una parte del mismo se 

destine a la adquisición de los materiales consumibles y maquinaria precisa para la 

correcta ejecución del servicio. 

 

     En Madrid  

EL DIRECTOR DE LA AGENCIA MADRILEÑA 

 PARA LA TUTELA DE ADULTOS 

 

 

 

Fdo.: Óscar Álvarez López 
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